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Subtitulo 3. Pago Igual por Trabajo Igual.
3 - 301. DEFINICIONES.

  (a) En general - En este subtitulo las siguiente palabras tienen los significados indicados.

  (b) Empleador - (1) “Empleador” quiere decir:

      (i) Una Persona encargada de un negocio, una profesión, un comercio, industria, u otra empresa en el Estado.

      (ii) El Estado y sus unidades;

      (iii) Un condado y sus unidades; y

      (iv) Un gobierno municipal en el Estado.

  (2) “Empleador” incluye a una persona quien actúa directa o indirectamente en el interés de otro empleador con un  empleado.

  (c) Salario - (1) “Salario” quiere decir toda compensación por el empleo.

    (2) “Salario” incluye hospedaje y pensión completa u otra ventaja provista a un empleado para conveniencia del empleador.

3 -302. ALCANCE DEL SUBTITULO.

    Este subtitulo se aplica a un empleador de una empresa legal de hombres y de mujeres.

3 - 303. PODERES MISCELÁNEOS DEL COMISIONADO.

    Además de cualquier poder que se establece en otro lugar, el comisionado puede:

    (1) Usar métodos informales de conferencia, conciliación, y persuasión para eliminar los pagos de prácticas que son ilegales bajo este subtitulo; y

    (2) Supervisar el pago de un salario que se adeuda a un empleado bajo este subtitulo.

3 - 304. PAGO EQUITATIVO POR TRABAJO EQUITATIVO.

  (a) Un empleador no puede discriminar entre empleados en cualquier ocupación pagando un salario a    empleados de 1 sexo a una tarifa menor que la tarifa que se paga a los empleados del sexo opuesto, sí ambos empleados trabajan en el mismo establecimiento y realizan un trabajo de carácter comparable en la misma operación o del mismo tipo.

  (b) La sub sección (a) de esta sección no prohíbe una variación en un salario que se basa en:

   (1) Un sistema de antigüedad que no hace discriminación en base al sexo;

   (2) Un sistema de aumento en base al mérito que no hace discriminación en base al sexo;

   (3) Trabajos que requieren habilidades o talentos diferentes;

   (4) Trabajos que exigen la ejecución regular de deberes o servicios diferentes; o

   (5) Trabajo que se realiza en diferentes turnos o a diferentes horas del día.

  (c) Reducción en salarios.- Un empleador que paga un salario en violación de este subtitulo no puede reducir otro   salario para cumplir con este subtitulo.

3 - 305. ARCHIVOS E INFORMES.

  (a) Archivos - (1) Cada empleador mantendrá cada archivo que el Comisionado exige sobre:

     (i) Salarios de empleados;

     (ii) Clasificación de trabajos de empleados; y

     (iii) Otras condiciones de empleo

   (2) Un empleador mantendrá los archivos que se exigen bajo esta sub sección por el periodo de tiempo que el   comisionado exige.

  (b) Archivos.- En base a los archivos exigidos en esta sección, un empleador hará cada archivo que el comisionado  requiere.

3 - 306. COPIAS Y SUBTITULO DE FIJACIÓN.

  (a) Copias.- A petición de un empleador, el comisionado proporcionará sin cargo una copia de este subtitulo al empleador.

  (b) Fijación - Cada empleador mantendrá fi jada una copia de este subtitulo en forma visible en todos los lugares de empleo

3 - 307. DEMANDA EN CONTRA DE UN EMPLEADOR DE O PARA UN EMPLEADO.

  (a) Demanda de un empleado - (1) Sí un empleador viola este subtitulo, el empleado afectado puede presentar una demanda en contra del empleador para recuperar la diferencia entre los salarios pagados a empleados masculinos y femeninos quienes hacen el mismo tipo de trabajo y una cantidad adicional igual como daños líquidos.

       (2) Un empleado puede presentar una demanda a nombre del empleado y de otros que han sido afectados en forma similar.

  (b) Asignación de reclamos - En un pedido por escrito de un empleado quien tiene derecho a presentar una demanda bajo esta sección, el comisionado puede:

   (1) Tomar una asignación de la queja o reclamo en confianza por el empleado;

   (2) Pedir al fiscal que presente una demanda en concordancia con esta sección en nombre del empleado; y

   (3) Consolidar 2 o más quejas o reclamos en contra del empleador.

  (c) Periodos de limitaciones - Se debe archivar una demanda bajo esta sección dentro de los tres años del hecho en el cual se basa la demanda.

  (d) Defensa - El acuerdo de un empleado para trabajar por menos del salario al cual él tiene derecho no es una defensa para una demanda bajo esta sección.

  (e) Costos - Sí una corte determina que un empleado tiene derecho a un fallo en una demanda bajo esta sección, la corte fallará en contra del empleador los honorarios de consejería y costos de la demanda.

3 - 308. ACTOS PROHIBIDOS; PENAS.

  (a) Un empleador no puede:

   (1) violar voluntariamente cualquier estipulación de este subtitulo;

   (2) ocultar, demorar, o de alguna manera interferir con el Comisionado o representante del Comisionado en la ejecución de este subtitulo;

   (3) rehusar la entrada al Comisionado o a un representante autorizado del comisionado al lugar de empleo que el Comisionado está autorizado bajo este subtitulo para inspeccionar; o

   (4) despedir o de alguna manera hacer discriminación en contra del empleado porque el empleado;

    (i) hace una queja al empleador, al Comisionado o a otra persona;

    (ii) presenta una demanda bajo este subtitulo o un procedimiento que se relaciona con el tema de este subtitulo o  causa la demanda o el inicio del procedimiento; o

    (iii) ha testifi cado o testifi cará en una demanda bajo este subtitulo o un procedimiento que se relaciona con el tema de este subtitulo.

  (b) Actos prohibidos del empleado.- Un empleado no puede:

   (1) hacer una queja maliciosa y sin fundamento al Comisionado o a un representante autorizado del Comisionado;

   (2) en mala fe, presentar una demanda bajo este subtitulo;

   (3) en mala fe, presentar un procedimiento que se relaciona al tema de este subtitulo; o

   (4) en mal fe, testificar en una demanda bajo este subtitulo o un procedimiento que se relaciona con el tema de este subtitulo.

  (c) Demanda por parte del Comisionado.- El Comisionado puede presentar una demanda como un mandato de alivio y daños en contra de la persona que viola esta sub sección (a) (1) o (4) o la sub sección (b) (1), (3), o (4) de esta sección.

  (d) Penas - Un empleador que viola cualquier estipulación de la sub-sección (a) (2) o (3) sí esta sección es culpable de un delito menor y en el fallo de culpabilidad es sujeto a una multa que no excede $300.
